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Escuela de Tecnología Médica Il 7 SEP 2017 
VISTO: 

La nota elevada por el Señor Director de la Escuela de Tecnología Médica 
Prof. Lic. Jesús Daniel Kinder, en la cual solicita la designación de Profesionales 
Adscriptos, a distintos profesionales de dicha escuela; y 

CONSIDERANDO: 
El VO BO de Secretaria Académica; 
El informe favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en 

sesión del HCD de fecha 24/08/17, por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
MÉDICAS 

RESUELVE: 
Art. 1.- Otorgar funciones de Profesional Adscripto a los profesionales que se 
mencionan en el Anexo 1, que forma parte integrante de la presente resolución, en 
las distintas asignaturas de la Carrera de Técnico de Laboratorio Clínico e 
Histopatología de la Escuela de Tecnología Médica, a partir del periodo lectivo 
2016 y por el termino de 3 (tres) años debiendo cumplir con las exigencias 
reglamentarias (Art. 4 de la RHCD N° 1266/13). 

Art. 2.- Otorgar funciones de Profesional Adscripto a los profesionales que se 
mencionan en el Anexo 1, que forma parte integrante de la presente resolución, en 
las distintas asignaturas de la Carrera de Licenciados en Producción de Bio - 
lmáqenes de la Escuela de Tecnología Médica, a partir del periodo lectivo 2017 y 
por el termino de 3 (tres) años debiendo cumplir con las exigencias reglamentarias 
(Art. 4 de la RHCD N° 1266/13). 

Art. 3.- Las funciones otorgadas precedentemente no tienen carácter rentadas, por 
lo tanto no se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido 
por parte de la Facultad de Ciencias Médicas. 

Art. 4.- Correrá por cuenta del nominado toda responsabilidad administrativa en 
caso de incumplimiento de las reglamentaciones vigentes. 

Art. 5.- Protocolizar y comunicar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJ DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS M ICAS DE FECHA DE VEIN ICUATRO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIE IETE. 

RESOLUCION N° 
DA 



ASPIRANTES A ADSCRIPTOS 

CICLO LECTIVO 2017 

TECNICATURA DE LABORATORIO CLíNICO E HISTOPATOLOGíA 

CÁTEDRA APELLIDO Y NOMBRE 

Bacteriología y Virología Cian, Paula Andrea 36.013.187 

Hematología Urteaga, Sabrina 34.456.714 
Química Biolóoica/Orqánica Morales Adrián Darío 32.492.336 
Análisis Clínico Fonseca Natalia 32.563.137 
Psicoloqía General Muñoz María Pilar 33.200.807 

ASPIRANTES A ADSCRIPTOS -CICLO LECTIVO 2017 

LICENCIATURA EN PRODUCCiÓN DE BIO- IMÁGENES 

CÁTEDRA APELLIDO Y NOMBRE DNI 
Psicología general Marquez, María Florencia 33.425.314 

Laboratorio Radiológico Moyano, Bruno 29.477.369 
Benítez, Debora Anahi 36.580.596 

Practica Hospitalaria Gaspari, Candelaria 37.127.679 

Ortega, Agostina Belén 37.856.766 

. Hemodinamia Aurelli Palma, Denisse de Lourdes 38.503.902 

Coria, María Candela 38.709.762 

Radiología lOsa Cerdá, Laura Emilse 37.296.776 

Bioetica Iglesias María del Pilar 24.413.903 

Anatomia I Descriptiva Paez Melisa Beatriz 36.489.472 

Fisiologia Iglesias María del Pilar 24.413.903 

Medicina Nuclear Moyano, Bruno 29.477.369 
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